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Nota: Antes de completar este formulario leer el dorso del mismo 
SOLICITUD PARA DESCONEXIÓN PERMANENTE DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE

	DATOS DEL DUEÑO DE LA PROPIEDAD

	Nombre del solicitante: _______________________________________________________________________________
Cédula (Física o Jurídica) No.: __________________________________________________________________________
Representante legal (en caso de persona jurídica): _________________________________Cédula: ____________________
Domicilio fiscal: _____________________________________________________________________________________
Teléfono: ______________Celular: ______________ Correo electrónico: _______________________________________


	DATOS DE LA PROPIEDAD

	Dirección Exacta: ____________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________
No. de Finca: ____________________________________ No. de Plano Catastrado: A-____________________________
No. De Medidor: ____________________________________________________________________________________


	MOTIVO DE LA DESCONEXIÓN

	( El edificio (casa o edificación) esta demolido                   ( El edificio (casa o edificación) no es apto para la habitación
( Cuento con más de un medidor en esta edificación           ( Otro. Explicó_______________________________________




______________________________________

Firma del dueño de la Propiedad
N° de Cédula: __________________________

Además, debe llenar la siguiente declaración:
	DECLARACIÓN JURADA

	Yo, de calidades antes mencionadas, apercibidos de las penas con que se castigan los delitos de falso testimonio y perjurio, declaro bajo fe de juramento que la información que indico es verdadera.


Firma del propietario: _____________________________________Cédula No: _____________________



Requisitos para la Desconexión Permanente del Servicio de Agua Potable
Requisitos Generales
( Formulario de solicitud de Desconexión Permanente: el cuál debe ser firmado por el dueño de la propiedad.  Será válido solamente el original.
La información declarada por el solicitante en el formulario tiene el carácter de declaración jurada, por lo que, si los datos son falsos, la pena impuesta es de tres meses a dos años de prisión, según el artículo 311 del código penal N°4573 y sus reformas.

( Copia de la cédula de Identidad del solicitante o del representante legal: En caso de persona jurídica presentar copia de: certificación de personería jurídica y de cédula jurídica.  Si es extranjero presentar copia de la cédula de residencia. (Documentos Vigentes)

( Presentar copia del plano catastrado.

( Cancelar la suma de ¢_________ en las cajas municipales, por solicitud de desconexión.
Recibo N°: ________________________________
Requisitos Internos 

      (Los otorga la Municipalidad mediante trámite interno)
( Estar al día con el pago de los Tributos Municipales: este requisito resulta indispensable y así lo hace constar la Ley de Tarifa de Impuestos Municipales del Cantón de San Carlos, Ley Nº 7773, Ley N° 4755. Acuerdo 12, Acta 49 del 30/07/2018, del Consejo Municipal, incluidos arreglos de pago y las declaraciones que la ley establece. De lo contrario la solicitud no será tramitada. Este trámite se realizará mediante una verificación interna.
Información importante:

· Recuerde que la presentación de este formulario no autoriza la desconexión permanente del servicio.
· Debe indicar domicilio fiscal, conforme a la Ley N° 4755 Código de Normas y Procedimientos Tributarios (Código Tributario) Capítulo III Sección cuarta, Artículos N° 26-30. Recuerde que las direcciones indicadas deben ser claras, detalladas y de fácil ubicación dentro de la jurisdicción del Cantón de San Carlos.
· Por ningún concepto los propietarios de casas o locales podrán privar del servicio de agua potable a sus inquilinos.

· Nunca se usará esta modalidad de suspensión de servicio como un mecanismo para lograr deshabilitar el edificio, casa o edificación de huéspedes indeseados para lograr obtener el pago del alquiler o similares.
· Para solicitar desconexión definitiva de un servicio es necesario que la casa o local no este habilitado por el dueño o inquilinos y que el abonado haga la solicitud por escrito.
· Este formulario debe de venir completo sin borrones ni tachones de lo contrario no se aceptará. Será válido solamente el original.
Se aclara que para el trámite de Solicitud de Desconexión permanente del Servicio de agua ES indispensable que el Solicitante se encuentre al día en el pago de tributos municipales. Cualquier consulta en la Unidad de Entrega de Requisitos y Formularios Plataforma de Servicios. 1º piso Municipalidad de San Carlos al Tel.: 2401-0940 / 2401-09-81 
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